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    NÚMERO: DJ-108/2011   DE: DIRECCIÓN JURÍDICA  

PARA: Unidad de Información Pública             6 de diciembre de 2011 

 ASUNTO: contestación a solicitud de información CEGAIP-SI-146/2011-00468011-INFOMEX    
       

Contestación al oficio IUP/103/11 

 
   La que suscribe doy contestación a la solicitud de 
acceso a la información pública que el día 6 de diciembre de 2011 
Susana Arriaga presentó ante esta CEGAIP, mediante el sistema 
INFOMEX, en la que solicita las resoluciones de los Recursos de Queja 
que se tramitan ante esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la 
Información Pública con los expedientes 2643/2010, 2743/2010, 
2744/2010, 2745/2010, 2746/2010, 2747/2010, 2748/2010, 2749/2010 
y 2750/2010. 
 
   Ante todo expongo que la legitimación es la titularidad 
de un derecho dentro de una relación jurídica sustancial en el proceso, 
esto es, que sólo quien tenga un interés directo con el proceso es quien 
está legitimado para actuar en él, ya sea, porque es parte dentro del 
procedimiento o porque fue debidamente autorizado para actuar dentro 
del él. 
 
   Así, en la especie y de conformidad con los artículos 
68, fracción I, 74 y 100, fracciones I y II informo a Usted que la 
solicitante, o sea,  Susana Arriaga  no está legitimada para acceder a 
dichos expedientes de los cuales pide las resoluciones, ya que, ni en la 
solicitud de acceso a la información pública, ni en los mencionados 
recursos aparece, ya sea como solicitante o como quejosa, dicho de otra 
forma, no es parte. 
 



 Además de lo anterior, dichas resoluciones a las cuales pide tener 
acceso la solicitante, el 30 de noviembre pasado mediante sesión 
extraordinaria el Pleno de esta Comisión de Transparencia las resolvió, 
es decir, que, en primer lugar, esas resoluciones están en proceso de 
notificación y, en segundo término porque a la fecha y de conformidad 
con el artículo 411 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Transparencia de conformidad con el artículo 4 de 
ésta, no han causado ejecutoría. 
 
 Por tal razón, solicito a Usted que con la solicitud de acceso a la 
información pública dé vista al Comité de Información de este Órgano 
Colegiado, para que sea éste quien determine, en un momento dado, si 
la información a la cual pretende acceder la solicitante, es de aquélla 
que debe de reservarse o no, ya que por los motivos expuestos, dicha 
información pudiese ser de la que encuadre en la fracción IV, del 
artículo 41 de la Ley de Transparencia, por lo motivos ya apuntados. 
 
 Se da contestación a la brevedad posible, ya que el plazo para dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública es de diez 
días. 
  
 Ello sin perjuicio de que esta área no tiene inconveniente en que la 
solicitante acceda a la información, siempre y cuando así lo determine el 
Comité de Información de esta CEGAIP. (Rúbricas) 
 

ATENTAMENTE 
 

San Luis Potosí, 6 de diciembre de 2011. 

 
 
 

LIC. ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA 
DIRECTORA JURÍDICA 

 

 

c.c.p. Archivo. 


